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Expediente de ocupación O-PM/3-75

Ilmoo Sr.:

En cumplimiento por el Sr. Jefe de la Sección
de Gravámenes y Ocupaciones de la ^ubdirección Gene
ral de Recursos en Regimen Especial, tengo el honor /
de acompañarle Resoluciones remitidas por el antedi
cho Servicio con las diligencias de notificación de /
los interesados y relativa a la ocupación O-PM/3-75»

limo. Sr. ü
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(Subdirección General de Recursos en Regimen Especial
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES)

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma de Mallorca, 27 de Febrero de 1.978

MADRID
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Instituto Nacional

Examinado el

El Iltmo. Sr.
para la Conservación de
enero del presente año,

RESULTANDO que la Entidad titular dio su consen
timiento a la tramitación del expediente, condicionada a -
que se autorice la derivación de una linea de conducción -
eléctrica para el Santuario de Nuestra Señora de la Victo
ria.

Director del
la Naturaleza, con fecha 27 de —
ha resuelto lo siguiente:

icio de Catálogo.
_cjn de Gravámenes

O-PM/3-75.

expediente instruido con motivo de
la petición formulada por D. Rómulo Darder Hevia, como Di
rector Técnico de la Compañía "Gas y Eléctricidad, S.A"
en solicitud de ocupación de terrenos en el monte ”LA VIC
TORTA", n^ 3 del Catálogo de los de Utilidad Pública de -
la provincia de Baleares, clave PM-3001 del Elenco de mon
tes consorciados con el ICONA, de los propios y término -
municipal de Alcudia, con destino a instalación de línea
eléctrica aérea de alta tensión a 15 Kv., para suministro
de energía a Cabo Pinar.
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RESULTANDO que las actuaciones practicadas por -+
el Servicio Provincial se resumen, entre otros, en los si
guientes extremos:

- Se acredita la compatibilidad de la ocupación
con el fin y la utilidad pública que califican al monte,-
sin sustitución conveniente fuera del mismo.

- Se define la superficie afectada acompañando -
plano debidamente autorizado y practicándose la valoración
correspondiente.

- Se fija plazo y se propone pliego de condicio
nes.

- Se dio audiencia del expediente, por término -
de 15 días a las partes interesadas, que no formularon ale
gación alguna durante el plazo fijado.

RESULTANDO que la Jefatura del'Servicio, a soli
citud del peticionario que aceptó las condiciones técnicas
y económicas a imponer en su día, autorizó de modo provisi£
nal la ocupación de los terrenos, de acuerdo con el Arts —
177 del Reglamento de Montes.
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RESULTANDO que la Jefatura del Servicio eleva el
expediente informando sobre la procedencia de acceder a lo
solicitado.

VISTOS: la Ley de Montes de 8 de junio de 1957,
el Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 y la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

CONSIDERANDO que el expediente se ha tramitado
de acuerdo con la legislación aplicable.

Esta Dirección, de conformidad con la Subdirec
ción General de Recursos en Régimen Especial, acuerda con
ceder lo solicitado, con sujeción a las siguientes condi
ciones :

±*.- be autoriza a la Compañía "Gas y Eléctrici-
ad, S.A", para ocupar por un plazo de 50 años, una faja
e 3.275 m. de longitud y 15 m. de ancho: 4’9125 Has. en -

monte "LA VICTORIA", n2 3 del Catálogo de los de Utili-
dad Pública de la provincia de Baleares, clave PM-3001 del
Elenco de montes consorciados con el ICONA, de los propios
y término municipal de Alcudia, con destino a instalación
de linea eléctrica aérea de 15 Kv. de acuerdo con el Infor
me, planos y demás documentos obrantes en el expediente, - 
mediante el abono de 148.419 pts. en concepto de indemniza
ción por daños y perjuicios.

2^.- La autorización se otorga dejando a salvo
el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no -
releva de la obligación de obtener las que con arreglo a
las disposiciones vigentes fueran necesarias en relación
con la instalación de referencia.

3^.- El otorgamiento hecho no faculta por si só-
la para realizar obras en zonas de servidumbres de carrete
ras, caminos, sendas, cañadas, ferrocarriles, cauces, cana
les, vías pecuarias, etc. por lo que el beneficiario habrá
de solicitar y justificar su necesidad, obligándose en su
caso a obtener la necesaria autorización entre los Organis
mos competentes, no pudiendo realizar modificación alguna
hasta que se dicte resolución favorable. Con idéntica sal_
vedad procederá si se entorpeciesen o inutilizasen manan
tiales y respecto a las obras e instalaciones realizadas
con anterioridad por la propiedad del monte o la Adminis
tración, cualquiera que sea la naturaleza o utilización.

4*.- La Sociedad beneficiaría queda obligada a
ingresar en el plazo de dos meses a partir de la notifica
ción preceptiva, por una sola vez y sin derecho a devolu
ción alguna, como indemnización por daños y perjuicios al
suelo y arbolado preexistente, la cantidad de 148.419 pts.
en Arcas del Ayto. de Alcudia.
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Esta autorización quedará automáticamente canee
lada si no se realiza el ingreso dentro del plazo fijadoT

5-.- Serán de cuenta del beneficiario los gas
tos de publicidad oficial inherentes a la presente, asi
como los de amojonamiento o señalización conveniente de
la superficie amparada por esta autorización, los de su
entrega, inspección y reconocimiento final de las obras
e instalaciones y, en su caso, los de inspección anual.

El amojonamiento o señalización será realizado
por el beneficiario, a sus expensas, de acuerdo con las
instrucciones que reciba del Servicio Provincial. Este -
podrá hacerse cargo de la operación, previo depósito por
el beneficiario del presupuesto correspondiente.

6^.- Una vez efectuados los ingresos relativos
a la indemnización citada en la condición 4^, y en su ca
so los mencionados en la condición 5-, se procederá a ve
rificar el amojonamiento o señalización y a la entrega -
de los terrenos de cuyas actuaciones se levantará acta -
firmada por las representaciones del Servicio Provincial,
Entidad propietaria y beneficiario.

7-«- Las obras e instalaciones se ajustarán a
los documentos y planos que figuran en el expediente, co
rrespondiendo su inspección al Servicio Provincial del -
ICONA, que las reconocerá al terminarse, y serán ejecuta
das por el beneficiario adoptando todas las medidas de -
garantía necesarias para no causar daños ni- perjuicios,-
ni provocar perturbaciones el orden natural en las perso
ñas,animales o cosas que transiten o existan en terrenos
colindantes. Instalará las señales precisas y visibles -
que adviertan del más mínimo peligro, debiendo a la termi
nacipn de los trabajos dejar la zona en la forma que oca
sione la menor alteración del paisaje.

8^.- En ningún momento podrá impedir el benefi
ciario el paso por la zona autorizada, de todas aquellas
personas que por sus actividades forestales tengan preci
sión de hacerlo, ya se trate de personal facultativo, —
guardería forestal o municipal, etc.

9^.- El beneficiario será responsable de los da
ños y perjuicios que por deficiencia en las obras, negli
gencia del personal a su servicio u otras circunstancias
a él imputables se ocasionen al fundo, personas, ganados-
o cosas, bien directa o indirectamente,quedando obligado
consecuentemente a satisfacer las indemnizaciones corres
pondientes .
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10^.- El beneficiario no pondrá impedimento al
guno al enganche a la linea a instalar en la zona de ocupa
ción, de derivaciones que se precisen acometer para dar -
servicio a las zonas Ermita de la Victoria, Cap-Gros y —
otras partidas del monte que a juicio de la Jafatura Pro
vincial del ICONA lo precisen.

11^.- Queda especialmente obligado el beneficia
rio a mantener totalmente limpia de árboles, matorrales,
vegetación herbácea y toda clase de sustancias combusti-
bles la zona afectada, debiendo proceder a la roza y lim
pia de la misma tantas veces como sea necesario o se le -
ordene por el Servicio Provincial, pudiendo este, si lo -
estima conveniente,proceder a la realización de tales ope
aciones por cuenta del beneficiario.

12^.- El beneficiario procederá a la corta de -
los árboles situados fuera de la zona designada que por -
su situación y altura puedan constituir peligro para la -
conservación de la linea, previa justificación, de acuer

•'avamofl

do con la reglamentación vigente en su momento, de lo pro
cedente de su apeo y de su señalamiento y pago del valor
correspondiente, necesariamente determinado por personal
técnico afecto al Servicio Provincial.

13^.- Cuando las reparaciones exijan el desmon
taje de parte del cable o de algún apoyo y la ocupación -
consiguiente de terrenos no incluidos en la zona autoriza
da, el beneficiario lo pondrá a los efectos oportunos en 
conocimiento del Servicio Provincial, indicando el plazo
de dicha reparación y la ocupación provisional a efectuar.
Igualmente se seguirá si la reparación es sobre alguna es
tación tensora o de ángulo y exigiera tanto en uno y otro
caso el establecimiento de algún camino provisional de —
servicio sobre el monte público.

14^.- La presente autorización no supone la con
cesión de otros derechos distintos que el de la implanta
ción y mantenimiento de la linea y el libre tránsito de -
los empleados y obreros encargados de su conservación y -
custodia, por lo que el terreno por ella afectado podrá -
ser utilizado por los adjudicatarios de los aprovechamien
tos del predio bajo la responsabilidad de los mismos.

15-• - Toda ampliación deberá solicitarse con la
antelación suficiente al Servicio Provincial, no pudiendo
se hacer afectación alguna hasta que se expida, sí así pro
cediese, la autorización pertinente.
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16^.- Esta autorización no podrá ser traspasada
a tercera persona sin que el cesionario manifieste expre
samente su conocimiento y aceptación del presente condi
cionado para quedar subrogado en los derechos y obligado
nes que le sean propios y sin el previo consentimiento de.-
la Entidad propietaria del monte y la subsiguiente autori
zación de la Administración.

17-*- La autorización que se contempla se regirá
además por cuantas disposiciones generales regulan en la
actualidad las ocupaciones en montes de utilidad pública
y por todas aquellas que se dicten en el futuro concernien
tes a la inspección, vigilancia y seguridad del monte.

Queda obligado el beneficiario de manera estric
ta al cumplimiento de las disposiciones vigentes para la
prevención y extinción de incendios y especialmente la Ley
81/1968 de 5 de diciembre sobre Incendios Forestales y su
Reglamento aprobado por Decreto 3769/1972 de 23 de diciem
bre.

18^.- Anualmente, por personal del Servicio Pro
vincial del ICONA, se podrá girar visita de inspección, -
comprobándose los limites de la ocupación y el cumplimien
to del condicionado impuesto para regirla, que caso de ha
ber sido infringido, determinará la consiguiente incoación
del oportuno expediente de declaración de caducidad.

19^.- La presente autorización caducará por las
siguientes causas:

a) Renuncia voluntaria del beneficiario.

b) Cesar el uso para que se concedió durante 5
años.

c) Utilización para destino distinto del que fun
damentó su otorgamiento.

d) Vencimiento del plazo fijado.

e) Incumplimiento de cualquiera de las condicio
nes estipuladas en la autorización.

f) Caducidad de la autorización administrativa
que la motiva o justifica.
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20^.- Declarada la caducidad de la presente auto
rización, la ocupación o servidumbre a que la misma se re
fiere quedará sin ningún valor, debiendo dejar el beneficia
rio la zona afectada en la forma que se determine por el -
Servicio, sin que por todo ello tenga derecho a formular -

slamación alguna ni a percibir indemnización de ninguna

i \h\ Lo traslado a V.S. remitiendo por duplicado
J (fas notificaciones a los interesados, a fin de que proce-
* a su entrega y recoja el duplicado con fecha de recep-
<:sj^<?^/ión y firma del interesado, debiendo devolver dicho dupli.

J??!jjU^\<,/cado a esta Sección.
Conser^L/

Asimismo se solicita el envio del acta de entre
ga (y en su caso de amojpnamiento) prevista en la condi—
ción 6^ para su constancia en el expediente.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid, 13 de Febrero de 1.978

EL JEFE DE LA SECCION,

DILIGENCIAS DE NOTIFICACION A LOS INTERESADOS.
Por G.E.S.^. ;
Recibí el original-firmado y rubricado ilé-gible-Palma de Mallorca
24 de Febrero de 1.978- Hay un sello circular en tinta morada en
el que se lee: GAS Y ELECTRICIDAD,S.A. - Palma de Mallorca
Por el AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA:
Recibí el original- firmado y rubricado ilegible- Palma de Mallo?
ca, 25 de Febrero de 1.978*- Hay un sello ovalado en tinta morada
y con el escudo local de la ciudad de Alcudia en el que se lee:
Ayuntamiento de Alcudia.- Baleares

Fdo¿: Mateo Castelló Más

ES COPIA
EL INGENIERO JEF

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA.- BALEARES
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Servicio de Bienes y Derechos Patrimoniales

Sección de Consorcio y Convenios

SU REF. su ESCRITO w RlF PM-l-BALEARES
asunto Solicitud para la ocupación de una parcela de 4,9125 Ha. en
consorcio del monte MLA VICTORIA ”, n^ 3 del Catálogo de los de -
U.P. de la provincia de Baleares a efectos de instalación de línea
eléctrica•

Iltmo. Señor:

Visto el expediente instruido a consecuencia de la so
licitud formulada por GESA en el monte de referencia, y visto-
el escrito del Servicio Provincial de Baleares haciendo constar
que el vuelo afectado por la ocupación no corresponde al creacb
en virtud del consorcio por ser masa adulta preexistente, esta-
Subdirección ha resuelto acceder a la ocupación solicitada, en
cuanto afecta al consorcio existente, sin que proceda indemniza.
ción al íOONA por no haberse efectuado inversión alguna en la -
parcela solicitadae

Lo que, con devolución del expediente, se comunica a -
esa Subdirección a efectos de que pueda continuarse la tramita
ción del mismo.

Iltmo. Señor.
5^Sr. Ingeniero

Subdirector General de Recursos en Régimen Especial.
Jefe del Servicio Provincial del ICONA en BA LE ARES
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M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

SALIDA --------------------

PALMA DE MALLORCA

Su ref, O-PM/3-75
ASUNTO: Ocupación de 4’9125 Has. en el Mente La Victoria n9 3 de U

limo. Sr.s

En contestación y cumplimiento a lo interesado por el Sr. Jefe del
Servicio de la Sección de Gravámenes y Ocupaciones en escrito de fecha 31 de/
Enero actual- Reg. Sal. na 1.867 de 2-2-77 y referente a la ocupación 0-PM/3-
75 y al objeto de su Resolución tengo el honor de acompañarle:

Fotocopia del expediente completo del remitido a la Sección de Gra
vamones y Ocr.pac iones de la Subdirección General en Régimen Especial, incoado
a tenor de lo preceptuado en el Art9. 169 del Reglamento de Montes.

El deslinde administrativo del Monte es total y fué aprobado por /
el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura en fecha 24 de Julio de 1.954*

El deslinde de la zona maritimo-terrestre (tramo de costa desde Au
cañada hasta Cabo Pinar) del referido Monte, fué aprobado por Orden del Minis
terio de Obras Públicas de fecha 11-Junio de 1.9^8.

Con fecha 25 de Junio de I.964 fué autorizada por la Sección !•- /
Subdirección Propiedad- de la entonces Subdirección del Patrimonio Forestal /
del Estado una ocupación para tendido de linea eléctrica con destino a la ocu
pación del Campamento de la Sección Femenina; punto de enganche de la actual/
petición.

En cuanto a la ocupación por el Ramo de Guerra de Cabo Pinar, por
necesidades de defensa nacional está desde el 8 de Maye de 1.940. Existe en /
este Servicio un acta notarial de ocupación de fecha 3 de Marzo de 1.948*

El arbolado correspondiente a la ocupación que se tramita, procede
de repoblación espontánea y la masa adulta es preexistente a la formalización
del consorcio.

La indemnización calculda de pérdida de renta, corta anticipada y/
valor de los productos importante 148.419’- pts. fueron ingresadas integramen
te en el Ayuntamiento de Alcudia, como justifica la ”Carta de pago” que se a-
enmpaña en el expediente.

Desde hace anos ha venido participando el Ayuntamiento de Alcudia/
del 100$ del importe de los aprovechamientos realizados cuando éstos produc-/
tos no procedián de masa creada por repoblación artificial. En este sentido /
se redactaban los Planes de Aprovechamientos, Propuestas de adjudicación, Me
morias de ejecución y toda clase de partes relacionados con los Aprovechamien
tos, al Patrimonio Forestal del Estado, que siempre fueron aprobados por di-7
cho Organismo^ de acuerdo con el precedente criterio,esta Jefatura ingresó la
totalidad de la cantidad ya indicada al expresado Ayuntamiento.

Debo también informarle, que por acuerdo municipal del Ayuntamien
to dé Alcudia de fecha 11-11-1.974 (oqya fotocopia se acompaña) se acordó a-/
portar a la COMISION PROVINCIAL DE MONTES, para la realización obras y me
joras en los Montes de Propios déla citada Entidad ”La Victoria y ”San Mar-/

Blbilonl - Palma 11-5-74 • 2.(X0'.|«m 



tin°, el total del importe de los Aprovechamientos realizados en los citados
Montes durante los cinco primeros años y la mitad a partir del sexto.

Es todo cuanto tengo el honor de manifestarle con el ruego dé que me
indique lo que proceda en lo sucesivo

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma de Mallorca, 15 de Febrero de 1*977

EL INGENIERO JEFE,

do.s Mateo Castelló Más

limo. Sr. Director del
Instituto Nacionql para la Conservación de la Naturaleza
(Subdirección General de Recursos en Regimen Especial -
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES)

MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

Subdirocción General
de Recursos en Régimen Especial ™ , v.

----------- ,
M A D R I D

Servicio de
Sección de

.. •***” ’ Na. Refs • :

CATALOGO
Gravámenes y Ocupaciones»

O-PM/3-75

ASUNTO: Ocupación de 4’9125 Has. en el monte HLA VICTOREA" n« 3 del C.U.P.
de la provincia de Baleares, clave Pm-3001 del Elenco de montes -
oonsorciados con el ICONA, t.m. de Alcudia, solicitada por G.E.S.A.
para instalación de línea eléctrica.

Para poder resolver el expediente de referencia se so
licita de V.S. lo siguiente:

Ia.— Informe con las características que determina el
Arto. 169 del Reglamento de Montes, ya que en el expediente sólo —
existe la Valoración de daños y perjuicios.

Concretamente interesa, en cuanto al estado legal, los
datos del deslinde del monte, si es total o sólo afecta al períme
tro exterior,como parece deducirse de la reducción del plano a es
cala 1:10.000 que acompaña al expediente.

2s.- Autoridad y fecha de concesión de la ocupación de
la linea donde engancha la actual, que penetra dentro del monte,co
mo se deduce de dicho plano.

3a.- En cuanto a la ocupación por el Ramo de Guerra de
una zona en Cabo Pinar se solicita también de ese Servicio informe
sobre la Autoridad y fecha en que se concedió, remitiendo copia de
la autorización.

4a.- Con respecto a la indemnización de 148.419 pts. -
en el expediente remitido por ese Servicio no se hace constar si el
arbolado afectado corresponde al consorcio. No obstante con fecha —
16 de diciembre de 1976 se ha recibido escrito de la Subdirección -
General de Recursos Patrimoniales y Repoblación Ibrestal según el -
cual se puede acceder a la ocupación siempre que las 148.419 pts. -
se distribuyan en la forma que indica. Aunque copia de dicho oficio
se dirigió a ese Servicio,se acompaña xerocopia para su más fácil -
localización.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA de BALEARES
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SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS PATRIMONIALES Y REPOBLACION FORESTAL
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Servicio de Bienes y Derechos Patrimoniales

Sección de Consorcios y Conveniosi
SU REF SU ESCRITO H. R EF.PM"- 1~B ALE ARE S
asunto Solicitud para la ocupación de una parcela de 4,9125 Há. en consor

cio del monte w LA VICTORIA ”, n^ 3 del Catálogo de los de U.P. de la provin
cia de Baleares a efectos de instalar una línea eléctrica.

4

Iltmo. Señor:

Visto el expediente instruido a consecuencia de la solicitud-
formulada por G.E.S.A., esta Subdirección General ha resuelto acceder-
a la ocupación solicitada en cuanto afecta al consorcio existente,siem
pre que, previamente y en el plazo de dos meses a contar desde la fecha
de notificación del Pliego de Condiciones que dicte la Dirección de es
te Instituto, se ingrese en la Jefatura Provincial del mismo la indemnj.
zación correspondiente al vuelo 148.419 Ptas., y cuya distribución se
rá como sigue:

Indemnización por vuelo ( 4^9125 Há.) •••• ..148.419 Ptas.
Gastos devengados ( ICONA ) ..........................  30. 379 n

Diferencia (beneficio) 118.O4O Ptas.

A distribuir según las Bases del consorcio de la siguiente ma
ñera:

Al ICONA el 50% 59.020 Ptas.
Al Ayt- el 50% ............................................................ 59.020 "

Lo que, con devolución del expediente, se comunica a esa Sub
dirección General a efectos de que pueda continuarse la tramitación del
mismo.

V.I,
mbre de 1,976
GENERAL,

Iltmo. Señor Subdirector General de Recursos en Régimen Especial.-
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA en BALEARES.—
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SUBDIRECCION GENERAL DE RECURSOS PATRIMONIALES Y REPOBLACION FORESTAL
MAYOR, 83 - TELEFONO 2 4 8 7 5 0 0 - MADRID

Servicio de Bienes y Derechos Patrimoniales

Sección de Consorcios y Convenios

SU REF SU ESCRITO N. R EF.^^**1***B ALE ARE S
asunto Solicitud para la ocupación de una parcela de 4,9125 Há. en consor

cio del monte n LA VICTORIA 11, nS 3 del Catálogo de los de U.P. de la provin
cia de Baleares a efectos de instalar una línea eléctrica#

Iltmo. Señor:

Visto el expediente instruido a consecuencia de la solicitud-
formulada por G.E.S.A., esta Subdirección General ha resuelto acceder-
a la ocupación solicitada en cuanto afecta al consorcio existente,siem
pre que, previamente y en el plazo de dos meses a contar desde la fecha
de notificación del Pliego de Condiciones que dicte la Dirección de es
te Instituto, se ingrese en la Jefatura Provincial del mismo la indemni
zación correspondiente al vuelo 148.419 Ptas., y cuya distribución se
rá como sigue: ;

Indemnización por vuelo ( 4,9125 Há.) .•••••••••.148.419 Ptas.
Gastos devengados ( ICONA ) .••••••••••••••»•••.. 30.379 ”

Diferencia (beneficio) .....II8.O4O Ptas.

A distribuir según las Bases del consorcio de la siguiente ma
ñera:

Al ICONA el 50% . .59.020 Ptas.
Al Ayts el 50% .......................... ....59.020 »

Lo que, con devolución del expediente, se comunica a esa Sub
dirección General a efectos de que pueda continuarse la tramitación del
mismo.

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

BALEARES

Cio^guarde a V.I,
Madrid, /O de diciembre de 1.976

GENERAL,EL SUBDI

Iltmo. Señor Subdirector General de Recursos en Régimen Especial.—
\>Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA en BALEARES.-



Ocupación en Monte n- 3 de U.P.

limo• Sr.3
De acuerdo con loque determinan los artículos 169 y

170 del vigente Reglamento de Montes, aprobado por Decreto 485
de fecha 22-2-1962, tengo el honor de acompañante los siguien
tes documentos 2

l9.- Solicitud del Sr. Director Técnico de Gas y Electric^
dad S.A de ocupación en monte ”La Victoria” n? 3 de U.P.

2$.- Planos del Monte n? 3 de U.P.s
a).-  De situación croquizado sobre Hojas del Mapa Na

cional a escala I25O.OOO
b).-  General (reducción a doble folio,del l?10.000),/

con indicación de la faja de ocupación, y
c).-  De detalle, con indicación de la linea a insta-/

lar en la zona de ocupación solicitada.
39.- Certificación del Ayuntamiento de Alcudia del acuerdo

adoptado en sesión plenaria, de conformidad a la ocupación so
licitada.

4?.- Oficio al Ayuntamiento de Alcudia proponiendo las con
diciones de ocupación de ésta Jefatura, con el "recibi” el ori
ginal, firmado y sellado.

5-.- Oficio al Director de Gas y Electricidad S.A proponi
endo las condiciones de ésta Jefatura, con el "recibi” el ori
ginal, firmado y sellado.

ó9.- Determinación de la indemnización a satisfacer.
79.- Carta de pago del ingreso en Arcas Municipales del A-

yuntamiento de Alcudia de la indemnización.
85Por entender ésta Jefatura, ya que se trata de surai-/

nistro de fluido eléctrico a la zona de Cabo Pinar ocupada por
el Ramo de Guerra, es de aplicación el articulo 177 del vigen
te Reglamento de Montes, se acompaña Acta de Entrega que con /
carácter provisional y de urgencia se ha levantado al efecto.

Por todo lo anteriormente expuesto y considerando /
que la ocupación es compatible con los fines de Utilidad Pdbli
ca del Monte, ésta Jefatura tiene el honor de informar a V.I /
favorablemente dicha ocupación, con arreglo a las condiciones/
propuestas por ésta Jefatura, a las que no ha sido prestada di.s
conformidad ni por parte de la entidad propietaria del Monte,/

______nf—porr-Ga
AGRICULTURA

Electricidad S.A_
acordará.
arde a V.I. muchos años
ca, /s'de septiembre de 1975

INGENIERO JEFE,

obs

Director del
Instituto Nacional p a Conservación de la Naturaleza

(Subdirección General de Recursos en Regimen Especial.-
SECCION DE GRAVAMENES Y OCUPACIONES).

: Mateo Castelló Más\F
J E F *

,lmo

MADRID



Gas y electricidad, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Ref»: BN/jF/LB/sb.-

Dpt®: Trans. Distribución.

ANEXOS El Citado.

Tenemos el gusto de remitir a V.I. adjunto
copia del plano en el que figura trazado y per
fil de la nueva línea aérea de alta tensión a
15.000 voltios, proyectada para el suministro
de energía eléctrica a Cabo Pinar, del término
de Alcudia, la cual cruza el monte número 3, de
UP denominado La Victoria, en una longitud de
3.275 metros y una anchura de 15 metros, rogán
dolo tenga a bien concedernos el correspondien
te permiso para la ocupación permanente de es
te terreno.

Dios guai’de a V.I. muchos años.
Palma a 31 diciembre de 1*97^

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
El Director Técnico,

Rémulo Dardor Hevia

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE
LA NATURALEZA (ICONA).- MADRID

Mod. 1413 (DIN A4) P.24Kg. 10m374 — —
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AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

N ú m I luí o. Señor:

En cumplimiento a lo interesado en su

escrito nQ 225 de fecha 16 de ^nero úl

timo, tengo el honor de remitirle por -

duplicado ejemplar cerficación del acuer

do tomado por 81 Ayuntamiento Pleno, re

lativo a la ocupación de terrenos en el

monte nQ 3 de U.P. por Gas y Electrici

dad S.A,

Dios guarde a V.I. muchos años

Alcudia, 19 de Febrero de 1.975

4 2 f. j
' /w

limo. Sr. Ingeniero Jefe Provincial del Instituto Nacional

•para la Conservación de la Naturaleza de Baleares.

PALMA DE MALLORCA



D. Bartolomé Serna Madtí, Secretario del Ayuntamiento de la ciudad
de Alcudia, provincia de Baleares.

CERTIFICO: Que en el borrador del acta de la sesión ce
lebrada por el Ayuntamiento Pleno el día doce de Febrero
en curso, entre otros acuerdos, tomó el que transcrito -
literalmente, dice así:

" A continuación se da cuenta de un escrito de la Jefa
tura Provincial del Instituto Nacional para la Conserva

ción de la Naturaleza (ICONA), de Baleares, de fecha 15

Enero de 1.975 acompañando xerocopia de un escrito y pica
no de la Compañía Gas y Electricidad S.A., solicitando -
autorización a dicha Jefatura para ocupar una faja de te

rrenos de 3.275 m. de longitud por 15 m. de anchura por
tiempo indefinido en el monte La Victoria n^ 3 de U,P. -

de la pertenencia de los propios de este Ayuntamiento pa
ra tendido de una línea aerea de alta tensión a 15.000 -

voltios, para suministro de energía eléctrica a Cabo Pi

nar.- La Corporación enterada y después de deliberar so

bre el caso, y en atención a lo establecido en el art. -
170 del Reglamento de Montes, acuerda por unanimidad, —

prestar su conformidad para ocupación de dichos terrenos
condicionado a que por la citada Compañía se autorice la

derivación de una línea para conducción de energía eléc
trica al Santuario de Ntra. Sra. de la Victoria, desde —

el lugar mas próximo, por donde pase la trazada para Ca

bo Pinar1’.
Y para que conste donde convenga, expido la presente, que firmo y

sello con el de este Ayuntamiento y visa el Sr. Alcalde, en Alcudia,

a diecisiete de Febrero de mi l^ixoy ocien tos setenta y cinco.



2 6 FES
9 7 G

Caedle i moa a la < do torren»•« on el *> .e • 3 de VJ-\ p*r G»IJ<3.A.

rixjrt.-da cc f. r ád::d r¡un:cí-■::•! a u ilicitud do '* ¿w y Jlcc5trio¿
d&d, -i rcr. aol^n de o í el :> o do pyrpire ¿el Ayuntíciont*
de le ¿‘i .. e 3 do . o . don nike-do »•*,» Victoria4*, al ^bjet* de ínetalaoifa/
ic linca -aórn« de lí \ Le eií/n u 1J*< ♦)» v,-ltirn, pnra ¿nininirtrr de energía /
oldotrica al r^dul de '*Cabc~ p.nar° del d* Erate - zona rcupada p<*r el/
; r do •.¿¿oír.'?? a cnitinu ai ;i v»u ínn- rtan Ina orndicin¡ea q:e énta Jafrtra/
prr • ;;u9 para »?e -.guqaío oni el articule 1?n y ni.p.iio.utec del ¿e.;;Vr.er-tr'
do ten, Fp. '-'b -dr por t..cret ■ do faena ? >-2-1%2, moniflente tsu cnif rnnided
r repara, rc-'ñtlónd- e cerUl xc^cl^ aoredit’tiva del ncuerdr adrptad* en Je
ei'vv. y loarla municipal, <: ou elavrol^n a la i>uperi ♦‘Tifiad a efectos de
■ •c r ¿ . oi/k»

1(‘.- Lu t e .. aoi^i nrlioitad? fie lifjítc exclusiva* <?nt o a unn aupar
fióle de 4’ 125 ootáreas, q--o enp^ie una faja de 3*275 metr^a de .rn^Uud ;
P*r r-ot 'f’a de ;;noha, ón d^nde se inplantnrán 2 poetar» ara oi te ;lid^ ac cr
de la linón, y quo ne detalla ü.'t >-l planf’ que ce nxi^ .pala.

2“»- L-i ^cu-ipoi^n t:orá prr tier. -r irjuoflni-o? mientra» persirtn /
la finalidad per ¿& que se onlleHa.

3°.- ol '' r/.xjni^ rarin abanará prr or-la ■•en :; sin dereohe a de
vlucida ni : . .’a la o••—tesd:.¿ do 1Z a¿W> en cr."copt^ do indwmiííaol^n,/
que su: one la perdida de re.-rtri .i.o 1;5 n-rerfiaie rov'^da y el vrI^p de Im a&-
nra y perJuioVo del pi;iar a$ead*.

40»- ’<a autorisaoi/p concedida nr- la a^noeísl/n :>© r'trr de-
reckr r; c ©x de inritolaol^n de la línea ;? ol libre de erc'loadne/
;■ r-brexTH encar^ü^u de aa o^íiservacien ¿r cu.'/tedia.

5^.- Queda obligad* ol cr»nceeirn:;rir a mantener t*tel«ente limpia
de arbolo» y w^t ícióíz hex'bnoea la s<»r.a de f‘Cp. ¿tCirn, debier.d* - ir
ooder a la r*za y 11/lesa do la • .u/=2 t- - tan veces or:r sea necesaria»

6'-.- La faja do teirono ouya r3upooidn tw eriicltn p -lrá <?©r utí-
lisod:?, p*r Va áHmatíV'tee de l*s apxrvoohMíe::te»e del baj'4 la roep^aag
bilidad de l^a fíiis^o.

7«'.- i;i ócheos!* larin, nr pmirá IspeAioeatn alguno al en anche »/
la línoa a instalar <m la a na do ^cupaol^n, de las dorivacíense que ae proel
son acometer pura instalaci^H del servicia a Ins «enne ¿rrQta La Victoria, /
Cap-Grre y partidas del I>nte que a JuicV de anta Jefat j’a Ir precise»

6tí.- ¿Jeta aut^risooidn «o redirá *enís prr cuantas dlaprsioirnee
gencralee rotulan en la actualidad Im nomvioienea n Harvidunbreo en Mmtee /
de Utilidad Publica y prr trduo aqv.ellaa que* na decten ©n ol futura y cancar*
nionteB a la inepeocidn, vigilancia y eogutldad del Frnte.



9 «-* uedn obli nck* el bonoftelurio do rw;?a oo;riOta al cumplí
miento de l;w3 diepreici' nw visites /-ra la /rovo oi^n y extinción de tricen
diro ;.• otr-cc.-n unto la Ley o 1/1968 de 3 do ¿Idembro «obre Incendios T oree ■

Loa y ü i ,’o■ ;.I;v.';-wntr aprobado ¿rr , ecrotn 3»769/l?72 de 23 de Diciembre»
1<.,°>- La concomí¿'. do Ocupación nr -«rdrá ser traspasada a terco—

rrx o:’£K :.a# sin ¿previo or^nentluiente do la Jnticlad d;o:a del ••cree y nat^ri
nación do :.a h.yknlstracji/n l>roi5tal.

1T a~ ;.o hará Entrc/ja de la sf>na a ocupar mediante acta ro«jlan»n;
* >ria lev-pr. • r-.da. al efecto*

12-?4~ \nnn.b>4ite, por porso^i «-lol ‘orvícin I->rontal» podrá íjirar
:¿a visita de inra eooií* ■, cornpir’bándroo lae oftsxbdnroe inpue&tas»

ha -rtej ito autorización caduc/mí por laa eiguiontoo oau*/
casi

a) Kenuncia voluntÍAriri dol benef leí crio*
*b) Cow; r ol í.uao Qikü ee concedí^ y
c) bti.Ii7Z'.ci^n nra distinto destín** del que se fujid?-.ente su /

etor.pniefltn.
Lo c'/.e no ocrplaao*' en Rmnífeetarlc oon ©1 rue/>e de que n;e de-

v ulv:- ®X dü;’lic v.> c ?•;. piar que se neo?:,-ana fírrüadn y fechado el ''recibí’*.

blm ^.iardo Vebo nuches a.>c

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamieto de

Sr. Director del Gas y Electricidad, S.A.

alcudia

PALMA DE MALLORCA



DETERMINACION DE LA INDEMNIZACION A SATISFACER/
AL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA, ENTIDAD PROPIETARIA
DEL MONTE LA VICTORIA N°. 3 DE U.P., POR OCUPA
CION POR G.E.S.A. POR LINEA ELECTRICA.

A.-  Pérdida de renta de la superficie a ocupar, de acuerdo /
con el artículo 22 de la Ley de Montes de 8-6-1957:

La superficie a ocupar es de 3275 x 15 = 4’9125 Recta
reas, (poblada de pinar).

La renta media bruta por Hectárea/poblada, es de 761 pes£
tas, luego:

7Ó1 x 4*9124 = 93*461 ptas. = valor de la ocupación /
0’04

por pérdida de renta.
B.-  Importe de los perjuicios por corta anticipada.-

Se precisarán apear los siguientes pinos:

a) Menos de 15 cm., media 10 cm. 1.247 pinos
b) De 15 a 19 cm., media 17 cm. 187 ti

c) De 20 a 24 cm., media 22 cm. 49 11

d) De 25 a 29 cm., nfedia 27 cm. 44 ti

Las edades respectivas son 15 - 26 - 34 y 46 años.
Considerando que la edad de Contabilidad es de 60 años y

que un pino de 60 años corresponde a un diámetro de 32 y cubica 0*550 me
tro cubico; así como que el a¡0 que llegaran a la Contabilidad de cada gru
po es:

Grupo a) el 50/
Grupo b) el 70/
Grupo c) el 90$
Grupo d) el 130/9 tendremos:

Grupo a) 0'50 x .1-24? x Q’^0 x 2?5 = 1Ó.120 pesetas
1'04 45

Grupo b) 0'70 x 187 x 015550 x 275 = 5-210 "
1'04 34

Grupo 0) 0'90 X 49 X 0'550 x 275 = 2.399 "
1'04 2(5

Grupo d) 1'00 x 44 x 0'550 x 275 = sin
1'04 14  

SUMA«2yypg.’- pesetas



Ce~ Valor de los dañoss

a) Inmaderablesg Importe ptas»
1.247 pinos ? ____________________

b) Maderables s
361 pinos : 113’561 moC. x 275 ptas./m.c. _ 31.229 ptas.

TOTAL 1.608 *» : 113’561 m.c. "31.227'p^áe.

i'
RESUMEN

A o- Por pérdida de renta 
Bo~ Perjuicios por corta anticipada  
C.» Daños? Importe de los productos  

93®46l ptaso

23.729 ”
31.229 ”

I48o4l9_ptasTOTAL INDEMNIZACION

Fdoft: José Ignacio de Cisneros.

Palma de Mallorca, 25 de Febrero de 1*975
EL INGENIERO,



C A R T A DE PAGO

^ovincia de ñateares Ayuntamiento de ALCUDIA

PRESUPUESTO DE 1 9 75

CARTA DE PAGO "■•• Capítulo 5

correspondiente al Mandamiento de Ingreso n.° \-

Concepto núm.5 9 ¿tOl‘ . Artículo 5»^

í). JAIME PEINES FEltliER Depositario

de este Ayuntamiento.

Recibí de rVDCT'W^TDAD Ao, la cantidad de ciento

cuarenta y ocho mil cuatrocientas diez y nueve (148. *119) pese

tas, importe de iademnieación por ocupación de terrenos y va

lor do Los daños y perjuicios del pinar apeado del Monte de

I a Victoria por suministro de energía eléctrica a Cabo Pinar.

De la referida cantidad firmo con esta fecha el equivalente Manda
miento de Ingreso, bajo el n 0 , debiendo tomarse razón
de la presente en la Intervención sin cuyo requisito no será legal esta



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 7440
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:
ASUNTO: Acto de Entrega provisional, por ocupación de terrenos, para ten

dido de linea eléctrica a la ocupación de Cabo Pinar,en el monte
nQ 3 de U.P. "La Victoria" de propios del ayuntamiento de Alcu-/
dia.

Personados en el día de la fecha9 los que con sus car
gos y representaciones suscriben la presente Acta se procede a re
alizar la ENTREGA, que con carácter provisional, se realiza al /
amparo del articulo 177 del vigente Reglamento de Montes aproba
do por Decreto de 22-2-19Ó2 a "Gas y Electricidad S.A*" por ocu
pación de una faja de terreno de 3*275 metros de longitud por 15
metros de ancha ne el monte "La Victoria" n9 3 de U.P* de la per
tenencia de Propios del Ayuntamiento de Alcudia y sito en su tér
mino municipal al objeto de instalación de linea eléctrica con /
destino a la ampliación de servcios a zona de ocupación militar/
en C. Pinar.

La Entrega se hace de acuerdo a tenor de las condicio
nes propuestas por ésta Jefatura, en oficio de fecha 25 de febre
ro de 1975 y aceptadas por la Entidad propietaria del Monte y 7
Gas y Electricidad S*AC

Lo que se hace constar en la presente Acta, que se le
vanta en cuadruplicado ejeiaplar y firman todos los asistentes a
la operación, en Alcudia a cuatro de septiembre de mil novecien
tos setenta y cinco*

Fdo*i Jaime Adrover Servera

Por Gas y Electricidad S.A
EL DIRECTOR TECNICO

Fdo*t Rémulo Darder Hevia.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo do Torrella n.° 1 - Planta 7.a - Edificio «SENA» - Tel. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

CUERPO DE GUARDERIA FORESTAL

Comarca_L!J. Zona..„ ...... Cuartel

Registro salida N.°

Adjunto tongo el honor de remitir a V.3

relación de pinos que deberán cortarse

para instalación de una linea eléctrica

para ampliación de Servicios en la Zona

de Cabo Pinar del monte de U.P. n9 3,La

Victoria.

Dios guarde a V. S. muchos años

Alcudia 24 de Enero 1975

El Guarda del ICONA

Sr Ingeniero Jefe del ICONA de Baleares. Palma



Relación de pinos que deberán cortarse para instalación de

una lineo eléctrica a Cabo Pinar, del monte n - 3 de U.P.

Rodal M- 4 ( N o c o r s o r c i a d o )

- De - de 15 cms . 648
” 16 ii 4

17 ii 3
” 18 ti A

" 19 ii 3
” 20 1! 2

T □ tal 664 pinos



Relación de pinos que deberán cortarse parainstalación de

una linea eléctrica a Cabo Pinar, del monte n- 3, de U.P.

Rodal N5 23

TOtal 36

De - de 15 cms. 11
u 19 1! 1
1! 20 n 1
n 21 t! 1
tj I? 3
!T 25 f! 1
’l 26 II 1
n 27 I' 2
'! 30 ’ • 3
n 31 II 1
♦ ■ 34 II 3
II 37 n 3
H 38 n 1
I! 40 1! 1
1! 41 II 1
II 43 U 1
!» 44 *1 1

pinos



Relación de pinos que deberán

de una linea eléctrica a Cabo
Rodal N? 26

cortarse para instalación

Pinar, del monte n5 3 de U.P
( No c o r s o r c i a d o )

T otal

De
11

- de
ii

15
15

crns .
ii

96
12

n ji 16 «i 3
II n 17 ii 5
It n 13 ii q
II TI 19 n 3
II II 20 n 4
|' II 99 H 3
II n 24 B n
II n 25 !! 8
11 ii 27 II 7
II H 29 11 7
11 H 32 1! E
I! tt 33 II 6
f • n 35 II 5
?! ii 36 II 6
1! n 33 B 4
I! ii 39 II 9
I! ii 40 II 1
II I! 42 II 1
TI 11 45 n 1
II II 46 11 1

192 pinos



Total 176

Relación de pinos que deberán cortarse para instalación
do una linea eléctrica a Cabo Pinar, del monte N2 3 c)e pa

Rodal n - 27 ( No corsorciado )
’De . -.r-

~ de 15 cms . 130
" ” 15 i» 12

” 16 ti 7
• ’’ ” 17 I! 4

” ” 16 t! 3
” ” 19 II 2

!! 4
” 21 II 1

” ”26 II

” ” 30 II 2
” ”34 II 2
” ”30 II 2
” ”40 1» 1
” ”43 II 2
” ”48 II 2

pinos



Relación de pinos que deberán cortarse para instalación de

una linea eléctrica a Cabo Pinar, del monte n - 3 de U. P.

Rodal N5 28

?e - de 15 cms . 170
tt 15 ti 29
II 16 tt 10
11 18 tt 4
tt 19 n 9
tt 20 ti 3
tt 24 ti 4
ti 27 n 4
H 28 ti 2
tt 31 n

tt 34 tt 3
tt 39 tt 1

Total 241 pinos



delación de pinos que deberán cortarse para instalación de

una linea eléctrica a Cabo Pinar, del monte n- 3 de . P .

Codal N2 41

De - de 15 c: m s . 18
" 2 3 !f 1
” 24 1» 1
” 27 tt 1

Total 21 pinos



Total 219 pinos

Reí ao i 6n de pinos que deberán cortarse para instalacón de

una

«

•De
!t
t!
!f
H
t’
!•
1!
H
!!
n
n
1!
II
n

1 in e r

- de

I e 1

15
15
17
19
20
23

23
29
33
36
39
Z!0
42
47

ó c t ri 0 3 a

c m s. 14 3
" 14
” 19
” 16
” 5
” ?

” 3

" 1

3

Cabo Pinar,

Rodal IMS

del monte

42

n5 3 de U.P.



Relación de pinos que deberán cortarse para instalación de

□na linea eléctrica a Cabo Pinar, del monte n? 3 de U.P.

Rodal !\|9 4 3

De - de 15 cms . 31
n 15 n 6
f! 17 t» 6
H 18 II 5
1! 21 ti 3
!f 23 t! 2
II 27 »l 2
tr 42 1! 2
!• 44 II 1
H 47 1! 1

Total 59 pinos



Especie Grupo o Monte N.°  Tramo  

Año forestal. RESUMEN DEL ÍVIARQUEO Rodal

TASACIÓN
Maderas 

Leña delgada 

Corteza

TOTALES 

m.3 a 2..V píos.....3/.2.Z.7'- ptas.

m.3 a...___ ...........pías.___ _______________ ...ptas.

m 3 a ptas. _ _£tas.

Kg. a ptas. —-------- —- ------- - ptas.

31.ZZS?





NOTA para el Sr. Secretario del Ayuntamiento de Alcudia

Se le acompaña duplicado ejemplar de la Resolución
del limoe Sr. ^irector del Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza, a la Ocupación por G.E.
S.AO de una superficie de 4’9125 Has. (3*275 ra* de lon
gitud x 15 mo de ancho) en el Mont4 La Victoria n^. 3
de U.P. y de la pertenencia de Propios de ese Ayunta
rais ntr, con el ruego de que me devuelva un ejemplar fe
chado, firmado y sellado al rtRECIBIH



NOTA para D. Rómulo Darder Hevia, Director Técnico de
la Compañia Gas y Electricidad, S.A.

Se acompaña duplicado ejemplar de la RESOLU
CION del limo. Sr. Director del Instituto Nacional pa
ra la Conservación de la Naturaleza a la ocupación por
G.E.S.A® de una faja de terreno de superficie 4’9125
Has. en el Monte La Victoria nfi. 3 de U.P. y de la per
tenencia de Propios del Ayuntamiento de Alcudia y sito
en su término municipal $ con el ruego de que devuelva
al portador de la presenta el duplicado ejemplar que /
se acompaña firmado, fechado y sellado al °RECIBI.

Se le hace observar que esta RESOLUCION es
una repetición de la que ya Vd. tendrá conocimiento y
que obedece a que h^n cambiado el destino de las con
diciones económicas que se fijaron y que ya G.E.S.A.
tiene satisfechas.

Palma de Mallorca, Febrero de 1978



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

asunto-, Ocupación de terrenos en Monte NR. 3 de U.P. por
”Qas y Electricidad S.A.’*.

Le acompaño xerocopia de escrito y pía
no que nGAS y ELECTRICIDAD S.A.’* ha presentado en/
esta Jet atura solicitando se le autoxdce la ocupar-
cien de una faja de terrenos de 3o275 metros do Ion
gitud por 15 metros de ancho y por tiempo indefini
do, en el Monte ’*La Victoria’*, Nc. 3 de U.P. y de/
la pertenencia de propios de ese Ayuntamiento.

De acuerdo con el contenido del artícu
lo 170 del Reglamento de Montes, aprobado por De-/
creto de 22-2-19^2, deberá remitirme duplicada Cer
tificación del acuerdo adoptado en sesión plenaria
municipal, manifestando su conformidad ó reparos /
a la mencionada ocupación.

Sr. Alcalde

Dios guarde a Vd. muchos anos
, ^Palwa de Mallorca, 15 de Enero de 1.975

’ EL INGENIERO JEFE,

Fdoa: Mateo Castelló Más
^>3 la Co ’̂

Presidente del Ayuntamiento de

ALCUDIA

Dlbllonl • Palma



Ocupación de terrenos en el monte ”La Vic
toria” n® 3 de U.1%
Con esta fecha digo al Sr. Director de
Gas y Electricidad S.A. lo que sigue:

Sr. Director de Gas y Electricidad S.A.
c/. Juan Maragall, s/n

PALMA DE MALLORCA.
Sr0 Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA

”A fin de jyrocedor a la reglamentaria
ACIA DE ENTREGA de terrenos en el monte/
”La Victoria” n- 3 de U.r o,ocupación so
licitada por G.E.S.A. para suministro de
energía eléctrica a Cabo Pinar y de acu
erdo con la condición 3- de las condicío
nes inpuestas por esta Jefatura a la Ocu
pación y que ya tiene conocimiento V*S.,
le ruego que ordene ol ingreso cu el A-/
yuntaraiento de Alcudia la cantidad de —
l-íB.ftl?*-pts, que supone la indemniza- /
ción por pérdida de renta de la superfi
cie ocupada y el valor de los daños y /
perjuicios del pinar apeado y cuyo deta
lle también obra on poder do esta eropre-

Fdo.s Mateo Castclló

Lo que traslado a Vd. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a Vd. muchos años
Palma dé Mallorca, 5 de Julio de 1.^75
■V ’ ■ ' - EL INGENIERO JEFE,



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza (ICONA)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES
Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.° - Edificio "SENA" - Tel. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

asunto: Ocupación de terrenos en Monte 3 de U«P. por
”Gas y Electricidad S.A.’*.

Le acompaño xerocopia de escrito y pía
no que MGáS y ELECTRICIDAD S.A.** ha presentado en/
esta Jefatura solicitando se le autorice la ocupa
ción de una faja de terrenos de 3*275 metros de Ion
gijrud por 15 metros de ancho y por tiempo indefini
do, en el Monte ’*La Victoria’*, N®. 3 de U.P. y de/
la pertenencia de propios de ese Ayuntamiento.

De acuerdo con el contenido del arfíou
lo 170 del Reglamento de Montes, aprobado por De-/
creto de 22-2-1962, deberá remitirme duplicada Cer
tificación del acuerdo adoptado en sesión plenaria
municipal, manifestando su conformidad ó reparos /
a la mencionada ocupación.

Sr. Alcalde
la

de

ALCUDIA

22 5 ¡i

Fdo.: Mateo Castelló Más

^Pálma^de Mallorca, 15 de Enero de 1.975
EL INGENIERO. JEFE,

Dios guarde a Vd. muchos años

PresidéirtB”'del Ayuntamiento

Bíbllonl- Faina



Núm 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
(BALEARES)

Adjunto ten'-.o el honor de remitir a

Vo •. certificación del acuerdo tomado por

o .-te ^yunt.‘miento en sesión celebrada el dia

14 abrio 197 > relativo a la prestación de con

formidad para instalación de una linea aérea

do alta tensión a 1 .000* voltios instado ñor

o «A» para suministro do energía eléctrica

a Cobo xinar, en el '¡onte La Victoria nb 3 de

Lo- o , conforte interesa en su escrito n° 976

de fecha 25 febrero 1975»

dios guaroc a . . muchos anos

M cu di a 50 abril de 1975

lüimo. Sr. defe Provincial del instituto Nacional para la Con

servación de la Naturaleza. PALMA : 3 MALLORCA



D. Bartolomé Sorra iuartí, Secretario del Ayuntamiento de la

Ciudad de Alcudia, provincia de ^aleares.

CERTIFICO: ue en el borrador ’el acta de la sesión celebra

da el dia cartorce de abril do mil novecientos setenta y cinco cele

brada por este Ayuntamiento, entre otros tomó el siguiente acuerdo:

"Seguidamente se da lectura de un escrito del ¿>r. Ingeniero Jefe
Provincial del Instituto Nacional para la Conservación de la Natu

raleza (ICONA), de fecha 25 de febrero 1975, referente a la ocupa

ción de terrenos en el Monte nQ 3 de UtP. La Victoria por Gas y

Electricidad >.A., para instalar una linea aérea de alta tensión a
/

15.0CC voltios para suministro de ^energía eléctrica al rodal de Ca

bo Pinar del expresado r-’onte, ocupado por el Kano de Guerra, propo

niendo las condiciones para dicha concesión, a fin de que de acuerdo e

con lo establecido en el artn 17C y siguientes del Reglamento de Mon

tes de 22 de febrero de 1962 se manifieste por esta Corporación su

conformidad o reparos a lasrn mismas.

La Corporación enterada y después de deliberar sobre el caso

acuerda por unanimidad prestar su conformidad para dicha ocupación

oue consiste en una faja de terreno de 3.275 metros de longitud por

15 metros de ancho, que forma una superficie de 4,9125 Ha., por tiempo

indefinido, no poniéndose por parte de la Empresa concesionaria impe

dimento alguno al enganche a la linea a instalar en la zona de ocu

pación de las derivaciones que se precisen acometer para instalación

del servicio a las zonas do la Crmita de La Victoria, Cap Gros y otras

partidas del Monte que se crea nreciso por dicha üefatura, prestando

asimismo total conformidad con las restantes condiciones expresadas

en dicho escrito.

Y para que conste y remitir a la Jefatura Provincial del insti

tuto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, expido el present

en Alcudia a veintiocho de abril de mil novecientos setenta y cinco.

yx
 n

 n x*



Gas y Electricidad, S. A.
PALMA DE MALLORCA

Reí: BN/JF/LB/CB.-
Dpt^: Transa-Distribución

Tenemos el gusto de remitir a V.I. adjunto,
copia del plano en el que figura el trazado y -
perfil de la nueva línea aérea de alta tensión
a 15.000 v., proyectada para el suministro de -
energía eléctrica a Cabo Pinar del término de -
Alcudia, la cual cruza el monte número 3, de —
UP denominado La Victoria, rogándole tenga a —
bien concedernos el correspondiente permiso para
la ocupación del terreno.

Para el paso de la citada línea, deberán —
cortarse 51 pinos grandes y 49 de pequeños en -
zona del Ayuntamiento de Alcudia y 152 grandes
y 89 medianos en Zona Militar.

Dios guarde a V.I. muchos años
Palma, a 11 de Diciembre de 1.974

GAS Y ELECTRICIDAD, S.A.
El Director Técnico

■ >Rómulo/Darder Hevia

: el citado

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE I C 0 N A

MADRID.-
. 1413 (DIN A4) P.24Kfl. IOm374



Ocupación dn Mente Nfi. 3 de U.P. per G.E.S.A.

Como consecuencia de la solicitud presen
tada por ”Gas y Electricidad S.A.” para que se le au
torice la ocupación de una faja de terreno permanen
te de 3.275 metros de longitud por 15 metros de an-/
cha--..en el Monte”La Victoria” 11°. 3 de U.P., al obje
to de instalación de linea eléctrica para ampliación
de Servicios en la zona de Cabo-Pinar, deberá remi-/
tirme relación de pies de pino que se precisará apear
anticipándole que la expresada Compañiá. manifiesta /
que se calculan que en la zona consorciada deberán /
cortarse unos 51 pinos grandes y 49 pequeños y en la
zona no consorciada (Cabo-Pinar) 152 grandes y 89 me
dianos.

La relación que me envie, deberá detallar
la localización por rodales y el diámetro normal de/
cada uno.

guarde a. Va.muchos años
Mallorca,15 de Enero 1-975

EL INGENIERO JEFE,

Sr. Guarda Forestal del Estado residente eh
<’?3 /a

Dios
de

i

M.° AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

i 1 sene -37511
SALIDA-----------2-2-3 I

A L C U D I A



M.° AGRICULTURA

Ocupación de terrenos on el Monte ”La Victoria” n? 3 de U.P.

Con esta fecha digo al Sr. Director de Gas y Electrici
dad S.A. lo que sigue:

" Con focha 5 do los corrientes ofició a Vd. lo que ha - /
continuación trnascribos

”A fin de proceder a la reglamentaria ACTA DE ENTREGA de
terrenos en el Monte "La Victoria” ni 3 do U.P* 9 ocupación solici
tada por G.E.S.A. para suministro de energía eléctrica a Cabo Pi-7*
nar y de acuerdo con la condición 3- do las condiciones impuestas
por esta Jefatura a la Ocupación y que ya tiene conocimiento V.S.
le ruego que ordeno el ingreso on ol Ayuntamiento de Alcudia la /
cantidad do 1^8.419*- ptas, que supone la indemnización por perdi
da de renta de la superficie ocupada y el valor de los daños y per
juicios del pinar apeado y cuyo detalle también obra en poderde es
ta empresa”.

Y como a posar del tiempo transcurrido no ha sido ingre
sada la cantidad indicada, so le concede un plazo de DIEZ dias pa
ra cumplimentar lo interesado, en el entendido de que transcurrido
éste, sin haberlo realizado, se ordenará al personal do guardería/
encargado de la vigilancia del monte, que no permita la realiza-//
ción de obra alguna por parte de G.E.S.A ni el transito por el
monte de los empleados de la Compañía."

Lo que traslado a Vd» para su conocimiento y efectos.

Dios guardo a Vd. muchos anos.
Palma de Mallorca, 22 do Julio do 1.975

EL INGENIERO JEFE,

Fdo.: Mateo Castelló Más.

Sr. Director de Gas y Electricidad S.A.-c/. Juan Maragall,s/n PALMA DE M.
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA.


